
PLAZO DE PRESENTACIÓN 

LAS SOLICITUDES PUEDEN PRESENTARSE EN EL HORARIO HABITUAL DE 

LA SECRETARÍA DEL CENTRO HASTA EL DÍA 20 DE JUNIO DE 2008 

VIERNES. 

 
 

INSTRUCCIONES 

• EXISTEN DIFERENTES MODALIDADES DE BECA: 

A) MODALIDAD A (Para alumnos que no se hallen incluidos entre los 

destinatarios de las restantes modalidades. 

B) MODALIDAD B (alumnos que hacen uso del transporte escolar y se 

encuentran escolarizados de oficio en centros concertados) 

C) MODALIDAD C (familias sean perceptoras de la Renta Mínima de Inserción 

(RMI) de la Comunidad de Madrid) 

D) CARÁCTER EXCEPCIONAL 

E) URGENCIA SOCIAL Y ACOGIMIENTO FAMILIAR O INSTITUCIONAL 

F) VÍCTIMAS DE TERRORISMO 

 

• EN FUNCIÓN DE LA MODALIDAD EN LA QUE SU HIJO-A ESTÉ 

INCLUIDO DESCARGUE Y RELLENE LA SOLICITUD 

CORRESPONDIENTE POR DUPLICADO 

 

• APORTE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA (PUEDE VER QUÉ 

DOCUMENTACIÓN SE LE REQUIERE EN LA CONVOCATORIA) 

 

• ENTREGUE EN LA SECRETARÍA DEL CENTRO LA SOLICITUD (POR 

DUPLICADO) Y LA DOCUMENTACIÓN. ALLÍ  SE LE DEVOLVERÁ 

SELLADA UNA DE LAS SOLICITUDES COMO JUSTIFICANTE DE 

HABERLA ENTREGADO. 

 

 


